
ACUERDO n. 370 de 5 de agosto. Se manda que la Sub-
prefectura del Distrito de Chinandega que de reasumida en 

el Juez de, 1ª. instancia del mismo. 
El Gobierno: 

En atencion a la escasez del erario público que las ocu 
raciones de la Subprefectura de Chinandega quedan muy re-
ducidas en tiempos normales, 

Acuerda: 
I.  El Juez de 1ª Instancia del Distrito de Chinandega 

reasumirá la Subprefectura del mismo; llevando en consecuencia 
la media dotacion que señala el artículo 2. del decreto de 
20 de agosto del año próximo pasado: 

2. Comuníquese á quienes corresponde .,--Managua, 
gosto 5. de 1858.—Martinez. 
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